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Esta publicac1ón, c~6\$ta de una R,~vistjl científica mensual 'f de este Bo'letin, que se publica todos íos domingos,
/ costando la sllsj;(}p~ióñ anual a ambos periódicos VEIN'1'E PESETAS, que deben abonarse por adelantado , empe'-"

"zando siempre a contarse las anual'idades desde el m~s de Enero, ;-

lnícrmaciones oficiosas
~ ~ #, : -

'.." Junta ,del Comité Central Directivo' deIa A~'Ñ.v; E.-5.e celebró esta' ~
,/ junta en el dorniciliode la Asociación, el dí~ 25 del rnes pasado. ',' 1. "

, Hace LISO de la palabra el señor Armendaritz expresando' su protesta por".'
haber trasladado durante su '<l,lIsencia el domicilio social a la calle del Pez nú- I

mer o 44, fundamentándola en que por no hallarse situado en una dé las princi- '
pales vías ele Madrid careé de ostentación pública y, a su Ju'icio es~iJ'na" qué
contraria los fines sociales de la Asociación en insiste en que no se debe con ti-
nuar en dic11~dolnicilio, en atención él que debe instalarse en sitio de mayor.
visualidad y ornato, , " " '

El Sr. Fg .ña manifiesta 'la verdadera necesidad que tenia la Asociación de
dejar el domicilie¡ anterior, poi' cuanto SlJ~ dlmensjones eran insuficientes para

/ los servicios que 'a Asociación tiene que' desarrollar, y aL~nque sus deseos hu-
biesen consistido en instalarla en plena Crur Viao en local a ella próximo, no
deja de comprender io imposibilita en absoluto los crecidos alquileres q,.ue,por
estos locales se exigen actualmente, JO!? cuales por la situación económica de la
Asociación no se pueden satisfacer. A su ver participa que en este nuevo dorni-
cilio social por su proximidad a cñlle de primer orden como 10 es la de San Ber-
nardo 'por su buena presenta¿~~ll1 X' aseo, estima puede recibirse sin desdoro aun
a las p~rsonas,de m~y?~'es ebi-'enJe.f8~, I " - ',. . ' i,

81 Sr, Medina nhnJflesta ~ue de, un modo absolutotampoco -le, satisface este
nuevo domicilio, pera duda 1a necesidad de atender a servicios inaplazablesv
contando en la calle del Pez con-localés espaéiosos, puede servir pára: Gontií:-\\~r
provisionalmente hasta encontrar otra nll,evq. residencia que satisfaga cL~l)1pli?a-
111 ente las aspiraciones y sea asequible -a los recursos económicos. ,Es_tüf11ad~\,el!,..
consideración la propuesta del Sr. Medina, acordándose en :.~eiuir buscando )~:
cal para oficinas, supeditándolo a las exigencias modernas cl..e~l~~y91'v.isualidad
y a las no menos imperiosas de naturaleza económica, •.>'~ -~ " ';

Se. acuerda aclarar el equivocado concepto que tienen" álgu,nos "compañeros"
de que la Asociación tiende a absorber las funciones coÍ're.sporídientes a .lGS CO':
lcgios oficiales de Veterinarios, con 10 cual' se inutilizaj ía a- estos, organismos,"
Por estimar esta cuestión como íundamentalisima se.acuerda redactar uriacircu-
lar, que se-publicará en el Boletín de la /\, N, V, L~" que deshaga semejante
equivocación e influir cuanto sea necesario para robustecer. los Colegio«, pues
estima unánimemente el Comité que no :-'0\0 S~ dá cumplimiento a' un precepto
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,:,(eg¡I~~~nt'ariQ, SiJl0~que con ello se fortalecerá, 01" d1.ch!?s~organismos de los que

pa'Hicipa ftil-'edamente la vida propia de ,As~ci?:í.Gión, .- ~ , '. ,
-:; Se examinan a continuación las diferentes ...prote-stas recibidas contra la Real

<Orden de' 3,d'é Julio "Ú,Itir110sobre coiridas de toros, ~n 'la cual ~e -concede a:1
inspector provincial de Sanidad, atrihHciones para .informai- .al gobernhdor c1:
vil éri extremos o servicios queson-de la absoluta- .~olllpeteJlciá del veterinario.
Aunque a rarz de teñer-conocimiento de esta' disposición el Comité protestó pú-

'blicamerrté de la postergación quea Ja clase se-le infiere, se acordó recabar di-
rectarnente ele la S'llpCIioridad para que ..sea,moQifkadQ el apai tado -1) de la men-

-cionada He;;l Oreen, interesando fl'la vez que los t 'olegios dirijan al J\ljinistério
. de la Gobernación telegramas ge protesta. También se acuerda publicur los
nónrbres .de los cornpañeros que han i'flfluído para-conseguir tan. denigrante c!is-
posición "Iliinisterial, así-q ue sea modificada eñ la forma que deje garantido el
decoro. profesional. " " : ,

Se acuerda '5i~ital' al Sr," Calva S,ot~'I<!)pat a informarse de las modíficacióries !
- .. "" ~ - ~r ~'oC ~ l~' ,~ ...... -. -

, ':--R-ésoluti\(O -adrnírable
f .... .....- - _

AsU«, califican al Resolutivo -rojb Mata cuantos veterinarios Jo lj~n ern-
pleado, porqua con. estemagnífico preparado español obtienen siempre la reso-.
lución de -los procesos crónicos de huesos; sinoviales y tendones con extraordi-
nariaprontitud y sin dejar señal ninguna en la riel -ni producir 'la mas mínima
depilación; razones por-las cuales q,uien loha usado una vez ya novuelve a

- acordarse de ninguno otro.

que se pretende-introducir en el Estatuto provincial ji defender las. que se rela-
cion.en Gon el fomento ganadero, _ '

El SrvMedina manifiesta que por el retraso de más de UD mes que por cau-
sas ajenas :tI Comité ha .sujrido lit publicación del anteproyecto .de 'Reglcljllento~
del Golegío de l luérfanos, resirltan inadecuados los plazos que en él se señalan
para que sea estudiado por 16s asociados, discutido por las :iecciones pi ovincia-
les y remitido al Comité, y en su consecuencia se acuerda señaiara este fin 'un'
nuevo plazo para que durante todo el.mes de Octubre sea examinado y discuti-
do ampliamente.. También se acuerda aclarar el texto de la disposición número-
2 del citado anteproyecto, pUE'S por su letra pudiera dar lugar a creerse que el
criterio .del Comité es aceptar o Tecl~qzar P9f' 'su simple acuerdo, sin apelación'
posible, las modificaciones que propongan las Juntas provinciales, cuando por
el contrario su mayor deseo consiste en- que sea objeto de le 111<1S amplia discu- _
sión. Estas consideraciones se acuerda sii'varr para redactar una cartel circular
(que ya publicamos. en el número 457 die este Boletín) a reunión del Pleno del
Consejo Nacional en el día del mes de Noviembre que se acuerde. '.

J~I Sr, Secretario-tesorero manifiesta la conveniencia de poner 'UQ aviso en la
pr"nsa profesional, expresando él los asociados no se ha-girado la letra anunciá-
da en la circular que se les dirigió. reclamando las cuotas atrasadas por estimar
se hallan la mayoría de los compañeros en trabajos de iecaudación de sus igua-
las, ya fin de evitar los gastos que estas .letras llevan consigo, sería convenien-
te demorar su envío para que durante el mes de Octubre, terminada la cobranza
ele los asociados, se hallen éstos en mejor situación económica y utitizar este
mes para dirigir a quienes están en descubierto de pago las mencionados letras,
si así no lo hubjesen efectuado voluntariamente. Así [dé acordado, por una-
nimidad. ~

A continuación el : eñor Secretario dá lectur~ 9-1 escrito presentado en la Aso-
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elación por el catedrático de la Escuela .de Veterinaria de Madrid, don Abe lardo
Gallego, en súplica de que se le Iacilitenmedios para continuar dedicándose a la
investignción científica, a cuyo fiñ propone que la Asociación adquiera la "im-'
portante publicación 'de Ellemberger SIt¡J1ItJZ Joltresberic/z iibe1' die Leistltll{{CIl _
au: aeu, Gebiete Veterinar Medizill. Se toma por unanimidad el .acuerdc de

, ~ apoyar y auxiliar a tan ilustre cornp.iñero a ,fin de que pueda proseguir su" labor
inve-tigadora y para ello se acuerda pedir datos él la casa editorial Springer so-
bre el precio y condiciones para adquirir la mencionada obra enciclopédica yen
su consecuencia adquirirla bien en su totalidad o por tomos- separados. '

y por último, se acordó inrormar ,1' los señores don Ricardo Saenz del Portal
y don Manuel Junquera, respecto á las consultas que formulan.

Notícías.de la Sección Veterinaria de' Gobernación.. - ENTRADAs.-~1
inspector provincial de Sanidad de Barcelona remite instancia suscrita por don
Pedro Tomás Socias en solicitud de que sea rectificado elnombre de Juari \ ives
Rotger, de la Gaceta, pues en su lugar debe aparecer el del solicitante.

El gobernador de Burgos interesa LI carta de pagó y demás documentos
del. expediente con tra el alcalde ríe Barconci llos del Pozo por negarse al recorro-
simie.uto de cerdos y productos cárnicos.

e o n s o lar, - a I iv i a r y' .c u r a r
Se dijo que el 'papel del médico era: curar muy pocas veces, aliviar bastantes

y consolar siempre. Prevenga I<IS infecciones y no rezarácon usted 'el aforismo,
anterior a los .sueros y vacunas. El Instituto ueteriuario de suero-uacuuaciou tiene
productos para las principales infecciones y son de confianza .:

, -r •

APARTADO 739 - BARCELOXA :../

-Don Plácido Velasco y Guiñones, inspector municipal de Granada, remite
instancia suplicando s~ dicte unu K O. aclaratoria de la de 15 de abril.

-El presidente del Directorio Militar remite para -su informe la instancia de
la Asociación Nacional. Veterinaria Española solicitando la creación d~ un sello
especial para sostenimiento del Colegio de huérfanos de Veterinarios. t

, -0.0\1 Segundo Estecha, veterinario de Madrid remite instancia denuncian-
do a Anselmo Herrero .como .intruso en herraje.

- El gobernador de Toledo interesa sea remitida la instancia de dOI] Vicente
Martin, sobre provisión de titular de Quintanar de la Orden. '

SAL1DAs.-Se remiten al gobernador de.Burgos los .documentos que interesa
respecto al recurso de alzada interpuesto por el alcalde de Barconciltos del
Pozo.. -, _

. -Se devuelve a la Asociación ;:-';acional~Veterinaria Española la documenta-
ción del expediente sobre nombramiento de veterinario titular de Cartaya (Huel-
va) para su correspondiente archivo.
, -Se deniega la petición de don Casiano Moreno, veterinurio 'de Siétamo
(Huesca) solicitando la supresión de los Colegios oficiales Veterinarios.

-Se remite al gobernador civil de Madrid para que informe, la ins t incia de
don Segundo Estecha, veterinario, sobre intrusismo. I

-Se remite al gobernador civil de Toledo la instancia de don Vicente Martin
sobre provisión de titular de Quintanar de la Orden

-Por ]{. O. se desestima el recurso interpuesto por Angel Amores GOIl1ez,
de Sallagonzalo (Zaragoza) contra multa ~e se le impuso por intruso ..

Vacantes.-Por' ausencia del que la desempeñaba se encuentra vacante la
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plaza de veterinario de Novallas (Zaragoza). -Cobh:l 965 p0r ambos - cargos mu- -;
nicipales.i Hay 300 caballerías mayores y IS0 meno: es, cobrando una media de'
trigo por caballería mayor y 6 almudes por caballería menor. Se ponen unas;
4.000 herraduras. Nada sabemos respecto al plazo _para admitir solicitudes,

-La ele Veterinario titular ele Laracha (Coruña), dotada con k200 pesetas.,
más 305 pesetas por Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias. Dicho
Ayuntamiento tiene nderrias tres paradas particulares de sementales qU0 abaste-
cen unas 800 yeguas al año; cuentan con ~ ferias y una ganaderia 1111,IY prós-
pera. 'Solicitudes hasta el 27 del cOl'ljente. 1

._,o-iSPQsicion~es; o.fic:iaLes
i,

Ministerio de I~·Guerra.-MATRlilW~10S~-RO. cÍ~ '29 de septiembre (D¿li-
rio~rif¡cúd número 2-19).-Se .concede licencia para contraer matrimonio con
doña Filomena María Fernández Fernández, al veterinario primero del segundo
regimiento de Artilleríapesada, don Salvador González Martínez.: ,

REE.ilIPLAZO.-R. O. de JO de septiembre (D. O. nÚI11.. 219).-c-El veterinario------------~--~~~----------------~.-- - -
. ,Tr:es",pr,oduQt<?,s ,;iJ1SUJ3ütuibles-.

Después dé haber acreditado sólidamente su Resolutivo ROJO, el Iarrnacéuti. ...
ca D: Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con su escrupulosidad característica'
otros tres específicos para Veterinaria: la sertcotina, purgante inyectable; el"
anticólico, poderoso calmante y sedativo eficaz, y e! cicatrizante "Velox'"
antiséptico .magnifíco que permite la TÚ ida cicatrización de toda clase de heri-
das, dando asia la terapéutica veterinária española tres productos insustituible-
por su garantía de composición, su facilidad de empleo y su acción siempre-eficaz----------------------------=-~.----- . ~

:

, -
mayor don Antonio Fernández Muñoz, del Depósito de Recría y Doma de' la
segun9a zona pecuaria, queda de reemplazo por enfermo en la 3." región, a par-
jlr del día -5.-del corriente mes. .. ._

O.RDEN DE SAl' HERNENEG1Ll)0.-H. O. de- 1 ele octubre (D. (J. núm. :!2 ¡J.-Se
concede al veterinario mayor don Manuel Espada GinerIa Cruz de San Hcrmc-
negildo con la antigüedad de 1 el marzo del corriente año. r

CUR OS-DE A:>IPLf.ACIÓNDE ESTUDIOS.-R,O. de 5 de octubre (D. O. númc-
ro 224).-Se designa para asistir al-curso de ampliación de estudios en el Ins-
tituto de Higiene Militar, convopad : por l~eal orden de 18 de agosto último
(D. O. núm. 83), a los veterinarios prirnerps don Alfredo Timénez Jirnénez, del _
regimiento de Artillería de plaza y posición r , don Mariano Alonso de Pedro,
del" de Cazadores de Villarrobledo, 23.0 de Cabulleria y don Agapio Melina 1.0-
~)ez, del de Albuera, n úm. 16, de la misma Arma, los que se presentarán en di-
cho Instituto el día 15 del mes actual, y tendrán derecho a las dietas quc señala
el-reglamento aprobado por Real decreto de 1.8 de junio de 1<)24 (C L. núme-
ro 280). con las Iimitaci ines que determina la Real orden de 13 de Iebrero-últi-
timo (D. O. núm. "36).

VETER1N~RrosAUX1L1AR¡::S.-H.O. de 5 de octubre (D. Q. núm. 224. Se deses-
tima la petición ·del soldado del regimiento Infantería BUl:.gOSnúm. 36 don Ja-
cinto Sánchez García, acogido a los beneficios del capitulo XX de la ley de re-
clutainiento vigente, en súplica de ser nombrado veterinario auxiliar del Ejér-
cito, por carecer de derecho él lo que solicita, con arreglo a lo dispuesto en la
real, orden de 3 de junio de J<)24 (C. L. núm. 2601. ~ . r :
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" D'¡¡;STI~OS,-J~, O, de "r5~de octubrej Z'. o. número 228).-:--Se, destina al Cru-
po de Fuerzas Regulares Indígenas .de Tetuán número 1 al....\'eterinario 2,° don
Patrocinio Molinero Delgado, de, la Comandancia d,e Al tilleriu de Ceuta. -

, Ministerio de la Gobemaclón.s-Ls ASAÚBL~A DE SU¡.}¡mLEOADos,-R O, de
-8 de octubre (G,lceta dei"lO),-Oonoede carácter -oficial a laVl Asamb'lea de
.Subdelégadosde Sani'dád q~le);a dIO:celebrars~ ~1'\ Barcelona los dias lS al 18 y
autoriza para asistir el la misma a Jos .Subdelegados d los u es ramos, quienes
deberán dejar atendidos Jo~ servicios propios de sus cargos." e ' -

~MinistrFio de -Fonient<t--LI~fN'cIA.-Order; de 1 de octubre (GaU3ta del
8),-Concede 1,,111 .mes de licencia por enfermo al inspector provincial de Higiene
y Sa·nidad pecuai ias de Alicante don Emilio Aramburu.

IMPORTACIÓN DiU:'<AfADo, EXTlU,'NJI>RO,-R O, de 9 d~ octubre (Gaceta del 13)'
=-Se conceden autói 'z51ciones para la importación de gal1<}do de los diferentes
países, siempre yue Jos importadores se ajusten a las siguientes re.gla~: I

I La El ganadodeberá proceder de región libre de enfermed d infectoconta-.
giosa desde dos meses antes", por lo -rnenos, de la fecha en que se 'efectúe el ern-
barque, extremo que se j ustiticará pOI' la' guía ele Sanidad y origen, expedida _pOI'

\ - - ..

(

/
1,

Form U Iar;i Q ,Vete rln ario
És ya dé dominio común eDlr'e JOb profesionales que el F'orl//u/al ¡'O de 101'

oeterinareos pl'ddlUlS oth~in1il dePaul Cagny ·'es una 'obra maestra en su géne-
1'6, p,6.1', la clai idad con ljL1e.está escrito, el admirable método desu e)¡posicióll'y
la rica colección de fÓI111L11as útiles que encierra 'en sus' péÍ.ginas, La Casa Edito-
.riaf'dc don {ll1tonió González Rojas tiene ,a (.1 venta, al precio de 16 pesetas, la.

;- traducción española-de dicha qbul,'-hecli,a pov don Fél x Cordón Ordás y presen-
~Lada Clih:'L1ll'tomo ,J11Llyína~e:iabl~ ricamente encuadernado en tela. Jodas_ los
veterinai íos/establecidos deben: ..adquii ir este libro,.~rue les {ayudará mucho .

.. , - Los pedidospuedeu hacerse -directarnente o por medio de la Administración
,', 'deeste Fi1Íó2li~o, pr~vio ej'en,vío ,de !::>l,t'llll[.)OI:Le. <- ~

," ,
veterinaiiosanitario o licia 1 del punto de procedeircia, visada ]5.01' el cóúsulo
agente consular de España. . _ ". ,
" a,a, A la llegada de~ ganado a, territorio español queqúi sometido él cuaren- ..

r: Lena 0 periodo de observación y descanso que en cada caso se, fije por la !Jil ec-'
ción ger¡ehll 'cle Agl'lcLlltma, Minas y M6nte~, previo-informe de lu Inspección '
genel:aLde Higieney Sanidad pecuarias, '_ ..,. "
I 3,a La adopción de medidas extremas, incluso-el sacrificio de las reses y su

inutilizacióu.Ta desinfección de los locales, albergues, etc., caso (le ser necesa-
rios, se efectuarán por cuenta del impo- tador Y- sin derecho a indemnización ni
reclamación de ninguna c1Q,se, ' _ -, -. ,'~
" 4.a las solicitudes de importación deberán tiúigir:se al :\liñisterio de Fo-

mento el cual resolverá p0J' 'Heal orden acerca de las mismas en un plazo rnáxi»
1110 de quince días; y _ - , 1,

5./ -Las a-utorizaciones que se concedan para importar de naciones de.Euro- '
pa tendrán UD plazo de valid z' se cirrcuenta días y de noventa '):>alél las de Amé-
rica, a contar desde' la-Fecha de la concesión, trascurrido 'cuyo plazo se conside-
rarán caducadas. , '

" ::-Urden de 8 de octubre (Gacf!tá- del IO),-Goncede un mes de licencia por
enfermo al inspector de Higiene y Sanitlad pecuarias de la Aduana de Ferrno-
selle (Zamora) don Emilio López Guzmán, debiendo el interesado dejar cubier-

-to el servicio. - .:::.. • " ,

I
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Gac~tillas
_CURSILLOELEMEi':TAL'~E HrSTÓ.P-'UO-LPGí~~I)AR/\'m'1>Rll\lf\H.¡os.-E~te cursillo que

será esencialmente práctico, ~ dará én el Lal)Olato.¡ [ode Histología de laEscue-
[a de Veteriñaria de Madrid,' bajo la dirección: \Jel Profesor j\. Gallego. ~Qmen-

=, -zará el dín uno :'e novierubre y constara ll~· treinta lecciones, en-las que se ense-
, . ' ñarán las técniéas <ild autor para el diagl1.osti.co histológico rápido, y, mediante

<elaparutode proyeccióu :f _ctíb'uo de preparaciones rrucroscópicas, tainbién del
autor, se udiestrurá ~n~ la lectura de-ras lesiones 111,1,scomunes de 10's animales
domésticos. I •

. La matrícula costará cien pesetas 'y el nú'mero'de matrículas no podrá pasar
de diez. = .' ," ,~.

, Don Fernando Ani'bas,' oficial de la Secretaria de la A.sóciació'n Nacional Ve-
terinaria Espal1ola, re"9Iv~rá la,:; con,su.ltas que sobre, este pa.~ticular~e le llagan.

Vaqueros, Recri~dors:s

y Neg.ociantes de-ganado par a ",
. leche y marrtec a en EspaJÁa/_

, 'DLSIJE EL níA 16 DE' OCTUBRE están de venta en Barcelona las zoc-vacas le-
cheras de los Estados- Unidos. Aprovechad la ocasión y probad. 3.on las de
más producción, las más sanas y las más baratas.-(Se traerán novillas y novi-
Ilosde encargo a quien lo pida,' para, recrio) '/

La venta es en Barcelona.r Carretéra-de Casa Antúnez, 23, "cuadras de Timo-
tea ~/Iarce'~lán. Informes en Madrid, €arlos Bescós (Sucesor de Hijos dePauliúo
López), Calle de Alvarez G-ato, 9. ~ ~- - . ,

;..

. ,

A LOS CO!lWA;\;lmos.-Se previene a los veterinarios .dignos que si ven anun>
ciada unaplaza para :asrsteocia de. ganados en To['dellL111JoS (Valladolig) no se
d je!) engañar, pues eu dicho pueblo llev.r establecido 24 años un digno COIll-

- pañero, al q,ue algunos agriculto[es.¿1éll1 estado molestando .siérupre, Si!1 haber •
logrado vencerle jamás, y cuando-y, creía obtenida-la paz, vuelven de nuevo él

.la lucha sus ene~1tigos, con el deseo de encontrar un i icauto o-un malvado que
secunde sus planes. . _ - , .

Ultimamente, el subdelegado del partido, eón residencien en Medina de Río-
seco, un señor que se llama don Calixto Tricio Isasjnerídi, se comprometió, él .ir
él hcn <ti' dos veces pOI. semana el ganado dé lbs disidentes 'rle Tordeliumos.
y rué precisa la üitervención dejas áutoridades locales pan\ lmpedir a este sub-
delegado que faltara a la ley que por su cargo ~stá obligado' el hacer cumplir)
visto lo cual los adversarios del compañero de Tordehurnos quieren llévar a
lada costa un vetei'inario como instrumenfo de sus- luchas, cosa a la que espe-
ramos no se prestará nadie que tenga la menor idea de lo que significa la soli-.
duridad profesional. .: .

y ya gue hablamos de este asunto se nos ocurre p,regu ntar: ¿;.ro cree la di-
rectiva del Colegio de Valladolid que la hazaña de subdelegado Sr. lsasmendi
merece que se de cuenta, de ella al gobernador de la provincia para que enseñe
a ese individuo las obligaciones de su cargo) l.

ChR.'\ FACULTAD VETER1MRJA.-Desde 'Lo'de Septiembre se ha transformado
la-Escuela Veterinaria Superior de Utrecht (Holanda) en-Facultad de Medicina-
V~teriIlaria de la Universidad de Utrecht. _- . . '
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HERRADO~Es.-.-Se ofrecen dos ohreros herradores (pádre_e hijo) de 'buenas
condiciones personales y aptos para .el trabajo. Para más inlorrncs dii igirse a
Doroteo Juvero, Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real).

El injerto animal
He aquí-un trabajo sugestivo y magnifico, ilústrado con S9 fotograbados

muy hermosos y c:c!itado en un estupendo papel cuché, con el l]L'C la Casa
cditoriul de Corizález Rojas- ha querido servir a todo lujo al público español la
obra en Que el famoso doctor Sergio Voronoff estucha el injerto animal cientí-

, licamente, las aplicaciones titiles del injerto a: la ganadería y la técnica Op~1H-.
toria, poniendo 'así a plena 'disposrción de los '~pí,itus curiosos y ávidos de
novedades,' por solo quince pesetas que cuesta cada .ejernplar, una de las con-
quistas más importantes de .la investigación contemporánea-

. Los pedidos pueden hacer se directamente o por medio de la. administra-
ci?n de este periódico,- pre\'io el en::.10 de su impol te. .

DEWNC16N.-En Cangas de Tineo (Oviedo) ha fallecido el digno compañero
don José María Arango, después dé' una larga y cruenta enfermedad. Acompn-
ñamos en su duelo a la distinguida familia del finado.

NUEVOÉXITo.-El culto veterinario don' Pascual Lucas, que ya ha saboreado
en otras ocasiones las mieles del triunfo literario y escénico, acaba de obtener
un nuevo y resonante éxito con el estreno en Lorca por la 'notable compañía de
don José Romea de una comedia dramática titulada: '¡Que nunca lo sepa .. 1,
escrita en cQlabora~ó~ con dol1 G~briel M~nde~._~----~~----~-----------

Felicitamos a tan querido amigo ycompañero ji. le animamos a proseguir
sin desmayos por la senda tan felizmente emprendida, en la que encontrará
honra y provecho. _

UNA SENTE'i\CIA.-Como recordarán nuestros lectores en febrero i último rué
objeto eje un ater.tado en el cumplimiento-de SLl deber el inspector de carnes de
Villnfrancá (Navan a) don Manuel Pueda por un individuo llamado Manuel Mar-
GOSFuertes Muñoz. Cetebi ado ahora el juicio ante la Audiencia de Pamplona,
ha sido condenado dicho individuo a li; pena de do) años, cuatro meses y un
día de prisión correcióruil. Por dolorosa que al sentimiento resulte una conde-
na-de esta naturaleza, hay que celebrar que así se haya hecho justicia, para que
sirva de ejemplo él quienes con demasiada facilidad olvidan la admirab!c fun-
ciall sociajque él veterinario ,realiza en el matadero.

------- _--- - -1,- _- -- _

CUENCA: Taller es Tir()!.'lállcos de' Ruiz de Cara
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